
 
 

GUÍA PARA EL PAGO DEL RETROACTIVOS 

PARA ENTIDADES QUE OPERAN EL MÓDULO DE PERSONAL DEL SIGMA 

GESTIÓN 2017 

 

I.  CONFIGURACIÓN DE CONCEPTOS DE CÁLCULO 

 

Paso 1 – Deshabilitación de Conceptos de Cálculo genéricos de percepción de 

planillas mensuales: Haber Básico – Bono de Antigüedad 

 

Perfil de Usuario:  Tablas Básicas 

 

Menú de opciones: 

 

 Tablas Básicas 

o Planillas 

 Conceptos de Cálculo 
 
Operativa: 
 

 Desplegar  conceptos de cálculo genéricos de percepción de planillas mensuales 

Haber Básico y Bono de Antigüedad. 

 

 

 

 Ingresar con la opción modificar y proceder a: 

Deshabilitar la opción de Subsidio – Reversión – Regularización – Planillas Extraordinarias – 

Reintegro – retroactivo 

 Grabar los cambios. 

 



 
 

 

 

 Proceder de la misma forma  con el concepto de cálculo de Bono de Antigüedad. 

 

 



 
 

Paso 2 – Creación o habilitación (Cuando la entidad ya hubiera creado el concepto de 

cálculo en la gestión anterior) de Conceptos de Calculo: Retroactivo Haber 

Básico – Retroactivo Bono de Antigüedad 

 

 Si la entidad no tiene creado el concepto de cálculo: Retroactivos Haber Básico – 

Retroactivo Bono de Antigüedad, deberá efectuar el siguiente procedimiento: 
 

o Insertar un nuevo concepto de cálculo denominado: Retroactivo Haber 

Básico, con la siguiente configuración: 
 

 

 

o Insertar un nuevo concepto de cálculo denominado: Retroactivo Bono de 

Antigüedad, con la siguiente configuración: 

 



 
 

o Para el campo Factor se aplicará 1 y para el campo Base de Cálculo se 

aplicará Sin Formula, considerando que la entidad efectuará los cálculos 

del retroactivo. 

o Para el campo Orden de Proceso se utilizará el código 51 para adelante 

debido a que el Tipo de Proceso es Específico. 

 

 Si la entidad ha creado los conceptos de cálculo: Retroactivos Haber Básico – 

Retroactivo Bono de Antigüedad en la gestión anterior, podrá efectuar el siguiente 

procedimiento: 
 

o Desplegar  conceptos de cálculo de retroactivos. 

 

o Ingresar con la opción modificar y proceder a: 

 Habilitar la opción de Subsidio – Reversión – Regularización – Planillas 

Extraordinarias – Reintegro – retroactivo 

o Grabar los cambios. 

 



 
 

 

 

II. GENERACIÓN DE PLANILLA DE RETROACTIVOS 

 

Paso 1 – Generación de planillas mensuales de retroactivos 

 

Perfil de Usuario: Encargado de Planillas 

 

Menú de opciones:  

 Planillas de Pago 

o Genera Planillas 

 

 

 

Operativa: 

 

Se elaborarán cuatro planillas de 

retroactivos, una por cada mes (enero-

febrero – marzo - abril/2017, de acuerdo al 

siguiente detalle: 

 



 
 

 Registrar una nueva planilla seleccionando el Icono  de Insertar  . 

 Modalidad de contratación, seleccionar la modalidad sujeta al pago de 

retroactivos. 

 Gestión, despliega por defecto la gestión 2017 de la pantalla inicial.  

 Tipo de Proceso, elegir el tipo Retroactivo para cada una de las planillas mensuales 

de retroactivo. 

 Mes de Proceso, registrar el mes de proceso al que corresponde la aplicación del 

retroactivo para cada planilla, ejemplo; 1 para la planilla mensual de retroactivo 

correspondiente al mes de enero/2017, 2 - febrero/2017, 3 - marzo/2017 y 4 - 

abril/2017. 

 Fecha de creación, el sistema despliega la fecha actual, la cual debería ser 

conservada e indica la fecha de elaboración de la planilla. 

 Límite de descuento se despliega por defecto 60% . 

 Salario Mínimo Nacional aprobado para la gestión 2017 Bs2,000.-. 

 Para el cálculo del IVA, a efectos de generar las planillas de retroactivos el número 

de salarios mínimos exentos de pagar el RC-IVA es cero (0). 

 Nro. Planilla corresponde al número que debe ser único para todas las planillas 

mensuales de Retroactivos y la planilla de Retroactivo Consolidado. 

 Servicio se ingresa a un código que es asignado por el Ministerio de Economía y 

Finanzas Públicas a cada entidad según la zona geográfica.  

 Versión del organigrama, despliega por defecto la última versión del organigrama. 

 Una vez cargados estos datos se graban seleccionando el icono Grabar   .  

 



 
 

 

Paso 2 – Registro de Información en las planillas mensuales de retroactivos 

 

 Seleccionar la planilla de 

Retroactivos mensual creada y 

presionar la opción 

Seleccionar Funcionario  

para la carga de montos 

mensuales del retroactivo de 

haber básico y bono de 

antigüedad. 

 

  Seleccionar a los 

funcionarios sujetos al pago  

retroactivos, mediante el 

marcado de la columna 

Generar. Finalizado el 

marcado presionar la opción 

Aceptar.  

 

 

 

 

 

 Para registrar los montos 

correspondientes a los 

Retroactivos de Haber Básico  

y Bono de Antigüedad 

ingresar a la planilla con la 

opción modificar. 

 

 

 La entidad debe prepara sus 

memorias de cálculo a fin 

de controlar la carga y el 

procesamiento de planillas 

de retroactivos y 

deducciones. 

 



 
 

 El registro se efectúa en la pestaña de Otros, se selecciona al Funcionario, se elige 

el Concepto de Cálculo de 

retroactivos de haber básico y 

bono de antigüedad, en el campo 

de cantidad se registra el número 1 

y en el campo Monto el importe 

del Retroactivo del mes 

correspondiente al funcionario. 

 
 

 Una vez cargados estos datos se 

graban seleccionando el icono 

Grabar    y se sale de la ventana 

con el icono Salir. 
 

 Seguidamente elige la opción Generar Planilla de Pagos haciendo un clic en el 

icono Generar Planilla o en el botón de texto Generar Planilla. 
 

 Una vez generada la planilla el usuario podrá efectuar el registro del monto de las 

facturas presentado por los funcionarios, las mismas que deberán registrarse en la 

planilla de retroactivo del mes de enero/2017. 
 
Para mantener la consistencia de los saldos del RC-IVA en las planillas de 

retroactivos, la entidad debe controlar el traspaso de los saldos correctos del RC-

IVA de una planilla a la siguiente. Si fuera necesario incorporar correcciones en una 

planilla por ejemplo del mes de febrero, la entidad deberá eliminar las planillas del 

mes de marzo y abril, esto con el propósito de mantener la consistencia de los saldos 

entre las planillas. 

 Las planillas mensuales de retroactivo deben permanecer en estado Generado, el 

cambio de estado a Verificado se 

efectuará automáticamente al 

momento de verificar la planilla de 

Retroactivos Consolidados. 

 El mismo procedimiento debe 

aplicarse a las planillas de febrero, 

marzo y abril/2017. 

 

 

 

 

 

 



 
 

Paso 3 – Generación de planillas retroactivos consolidado 
 
Para consolidar las planillas de los meses enero - febrero – marzo - abril/2017, se elaborará 

una planilla de Retroactivos Consolidado, de acuerdo al siguiente detalle: 

 

Registrar una nueva planilla seleccionando el icono de Insertar, que contenga la 

información de las planillas, efectuando  

 Modalidad de contratación, seleccionar la modalidad sujeta al pago de 

retroactivos.  

 Gestión, despliega por defecto la gestión 2017 de la pantalla inicial.  

 Tipo de Proceso, elegir el tipo Retroactivo Consolidado para cada una de las 

planillas planilla mensuales de retroactivo. 

 Mes de Proceso, registrar el mes de proceso 4 - abril/2017. 

 Fecha de creación, el sistema despliega la fecha actual, la cual debería ser 

conservada e indica la fecha de elaboración de la planilla. 

 Límite de descuento se despliega por defecto 60% . 

 Salario Mínimo Nacional aprobado para la gestión 2017. 

 Para el cálculo del IVA, a efectos de generar las planillas de retroactivos el número 

de salarios mínimos exentos de pagar el RC-IVA es cero (0). 

 Nro. Planilla corresponde al número que debe ser único para todas las planillas 

mensuales de Retroactivos y la planilla 

de Retroactivo Consolidado. 

 Servicio se ingresa a un código que es 

asignado por el Ministerio de Economía 

y Finanzas Públicas a cada entidad 

según la zona geográfica.  

 Versión del organigrama, despliega por 

defecto la última versión del 

organigrama. 

 Una vez cargados estos datos se 

graban seleccionando el icono Grabar.  

 Seguidamente elige la opción Generar 

Planilla de Pagos haciendo un clic en el 

icono Generar Planilla  o en el botón 

de texto Generar Planilla, 



 
 

procedimiento que consolidará las cuatro (4) planillas de Retroactivos. 
 

 Una vez generada la planilla de Retroactivo Consolidado, la misma debe ser 

Verificada, ingresando al sistema con el 

Perfil: Jefe Encargado de Aprobación. Al 

verificar la planilla de Retroactivos 

Consolidado automáticamente se 

verificarán las planillas de Retroactivo 

mensuales. 

 

 

 

 

 Finalmente proceder al envío de los 

Archivos Century de la planilla de 

Retroactivos Consolidado mediante la 

opción proceso. 

 

 

 

 

 

 

III. VALIDACIÓN DE APROPIACIÓN PRESUPUESTARIA 
 
Las entidades deben verificar la correcta asignación de partidas de los conceptos de 

cálculo de retroactivos a fin de corregir inconsistencias como se describe en el siguiente 

ejemplo (Retroactivo Bono de Antigüedad apropiada a la partida 117): 
 

 



 
 

 

A efectos de validar la apropiación presupuestaria de los conceptos de cálculo de 

retroactivos las entidades deben verificar la correcta asignación de partidas de acuerdo al 

siguiente procedimiento: 

 

i) Creación de reportes propios: Con el perfil de Tablas Básicas de Personal, ruta Tablas 

Básicas – Planillas – Reportes, deberán crearse las planillas de Retroactivo Haber 

Básico y Retroactivo Bono de Antigüedad. 

 

 

 

ii)  Habilitación de reportes propios: Con el perfil de Tablas Básicas de Personal, ruta 

Tablas Básicas – Planillas – Conceptos de Cálculo, seleccionar los conceptos de 

cálculo Retroactivo Haber Básico y Retroactivo Bono de Antigüedad, ingresa con la 

opción Modificar. 

 



 
 

Se selecciona la opción Reportes Asociados, de la lista de valores se selecciona el 

reporte creado Retroactivo Haber Básico y Retroactivo Bono de Antigüedad, se 

procede a grabar el reporte para su habilitación. 

 

 

 

 

iii) Revisión de la consistencia de partidas: En la pantalla de Impresión de Planilla se 

genera el Reporte Propio creado Retroactivo Haber Básico: 

 

 



 
 

 

 

 

Asimismo, se genera el Formulario EGA en el Módulo de Personal para determinar la 

consistencia del monto de la planilla con la partida de retroactivos. 

 

 

 

 


